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Redacción 

'n terremoto en el Poder 

[Judicial y también enel 
Gobiernogeneró la reve- 

lación de que uno delostresim- 
putados por el asesinato de un 
empresario del barrio Meiggs, 
en un presunto sicariato porel 
quese pagaron 30 millones de 
pesos, fueliberadoal díasiguien- 
te de quedar en prisión preven- 
tiva por determinación delOcta- 
vo Juzgado de Garantía de San- 
tiago, encabezado por la jueza 
Irene Rodríguez. 

El lunes enla nochese supo 
que el ciudadano venezolano 
Osmar Ferrer Ramírez(18 años), 
quien el miércoles 9 de julio fue 
formalizado junto a doscompa- 
triotas por el homicidio el19 de 
junio de José Reyes Ossa, cono- 
cido como el “Rey de Meiggs' 
abandonó la cárcel al día si- 
guiente pese a que se había de- 
cretado prisión preventiva 
mientras dure la investigación. 

   

CADENA DE SUCESOS 
Antelo ocurrido, ayer la Corte 
Suprema se reunió con el equi- 
po informático de la Corpora- 
ción Administrativa del Poder 
Judicial, que entregó uninforme 
preliminar dela trazabilidad de 
las resoluciones. 

Lacronologíaindicaquetras 

  

Liberación de imputado por sicariato 
desata un escándalo judicial y político 
laaudienciael 9 dejuliolajueza BOCHORNO. Osmar Ferrer Ramírez abandonó la cárcel al día siguiente de que se 
emitió una orden de ingreso a 
prisión preventivaa las20:17 ho-    decretara prisión preventiva en su contra por el crimen del “Rey de Meiggs”, tras 
ras. Ocho minutos más tarde,a 4110 Serie de rectificaciones desde el Octavo Juzgado de Garantía de Santiago. 
las 20:25, envió un segundo ofi- 
cio dejando sin efecto esa ins- 
trucción por problemas con la 
identificación delimputado, lo 
que fuecorregidolas20:28 con 
unanuevaorden de ingresocon 
losantecedentes correctos. 

Segúnla presidenta (s) de la 
Suprema, Gloria Ana Chevesich, 
enel segundo mail “se corrigió 
loque dicerelación conel nom- 
breyelDNI de esta persona”. 

Larevisión hecha ayer reve- 
16 que el Juzgado de Garantía 
emitió además al día siguiente, 
el 10 dejulio, dos correos elec- 
trónicosa Gendarmería. El pri- 
mero, delas 12:11 horas “se co- 
municó la resolución que había 
corregido la anterior y dejando 
alimputadoenlibertad”. Yelse- 
gundo, enviadoalas14:13 horas, 
“comunicóa Gendarmería laor- 
den que dispuso prisión preven- 
tivay está plenamente vigente”. 

Este último habríasido igno- 
rado por Gendarmería, pesea 
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que Chevesich aseguró ayer que 
un mail es una comunicación 
“formal”, puesseenvióala casi- 
lla oficial: Ferrer Ramírez fue li 
beradoa las 18:00 horas. 

GOBIERNO REACCIONA 

“Esto es un hecho extremada- 
mente grave. No sólo por el im- 
pacto que tiene el sujeto que se 
libera, sino que porqueimpacta 
directamente enla confianza del 

  

sistema de justicia”, dijoayeren 
radio Pautael ministro deSegu- 
ridad, Luis Cordero. 

El titular de Justicia, Jaime 
Gajardo, apuntó en radio Uni- 
versidad de Chile que “sifue un 
erroresimpresentable;sino fue 
un error y hay algún tipo de su- 
plantación o falsificación en el 
ámbito del tribunal, nos parece 
algotambién muy complejo”. 

Sin embargo, esta reacción 
del Ejecutivo no fue suficiente 
paraconformar ala oposicióny 
parlamentarios dela UDlanun- 
ciaron que evalúan una acusa- 
ción constitucional contraelmi- 
nistro Gajardo para buscar su 
destitución. Diputados del Parti- 
do Nacional Libertario buscará 
reunir firmas para quese cree 
unacomisión investigadora por 
este caso. Y Cristián Araya (Re- 
publicanos), presidente delaco- 
misión de Seguridad, anunció 
una sesión especial para citaral 

titular de Justicia. 

“NO HUBO DOLO” 
Anteestebochorno,lajuezaRo- 
dríguez dijo a TVN que “no hu- 
bo ningún dolo ni ninguna co- 
rrupción ni nada en el Poder Ju- 
dicial. Me declaro inocente en 
ese sentido”. 

La magistrada añadió que 
“yo decretélastres prisionespre- 
ventivas, mandé las órdenes esa 
misma tardea Gendarmería. Lo 

demás hay que ver quéesloque 
pasó, yesoes objeto deinvestiga- 
ción. Pero las tres órdenes dein- 
greso Santiago 1 después dela 
audienciaquehicefueronfirma- 
das por mí y fueron remitidas a 
Gendarmería”, insistió. 

Perola Fiscalía tomó accio- 
nes inmediatas para investigar 
este tema y entre ellasconcurrió 
al Octavo Juzgado de Garantía 
para incautar celulares y com- 
putadoresasus funcionarios, in- 

  

dluidalajueza, quieneslos entre- 
garon de manera voluntaria. 

Elfiscal Marcos Pastén expli- 
có que “tomamos declaraciones 
encalidad detestigosalaseñora 
magistrado y funcionarios del 
tribunal. Incautamos computa- 
dores desde los cuales se hicie- 
ron las comunicaciones y otra 
seriedeantecedentes”. 

Junto con afirmar que “no 
descartamos ninguna hipóte- 
sis”, el persecutor aclaró que “la 
única resolución quese dictó es 
laque decretólaprisión preven- 
tiva del imputado. Técnicamen- 
te hablando, esta persona nun- 
ca debió ser puesta en libertad. 
Tengo que determinar siesres- 
ponsabilidad del Poder Judicial, 
del Gendarmería o de otra ins- 
tancia”. 

Además dela investigación, 
se emitió una orden de captura 
internacional contra el sicario a 
travésde Interpol. es 
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Exfuncionarios FACh a prisión 
preventiva por tráfico de ketamina 
IQUIQUE. Los cinco imputados son “peligro para la sociedad”. 

Iquique decretó la pri- 
sión preventiva para los 

cinco exfuncionarios dela Fuer- 
za Aérea de Chile (FACh) acusa- 
dos de tráfico de ketamina des- 
de la base Aérea “Los Cóndo- 
res”, ubicada en la capital regio- 
naldeTarapacá, haciala Región 
Metropolitana. 

LaJusticia determinó lame- 
didacautelaral considerar quela 
libertad de losacusadosconsttu- 
ye un peligro para la seguridad 
dela sociedad, existe peligro de 
fugay también pone enriesgoel 
éxito dela investigación. 

El juez Mauricio Chía explicó 
que los imputados no tienen 
rango “tan bajo”, es decir, perte- 
necenala institución jerarquiza- 
da, por loque podría “existirin- 
Muencia” en personas que tam- 
bién integren la FACh y quequie- 
ran colaborar conla indagatoria. 

“La medida cautelar que co- 
rresponde declarar es la más 
gravosa de todas porque con 
ninguna otra se podría evitar 
que pudieran tener contacto 
con terceras personas, mante- 
ner drogas, por ejemplo, para 

E Juzgado de Garantía de hacérselas llegar o para seguir 
operando desde un lugar cerra- 
do”, sostuvo. 

Añadió que “ni siquiera el 
arresto domiciliariototal podría 
asegurar que nose pudiera co- 
meter elmismo delito y es justa- 
mentela privación de libertad 
en unrecinto custodiado por el 
Estado donde se puede, por lo 
menos, tener una mayor tran- 
uilidad de quenose comentan 
nuevamenteestos delitos”. 

SEPARADOS 

En la audiencia de ayer, dos de 
los imputados (Danilo Rivas y 
RodrigoSilva) estuvieron dema- 
nera presencial mientras que 
los otros tres acusados (Elías Vi- 
llalonga, Mauricio Ponce y María 
Rebolledo) se conectaron de 
manera telemática pues están 
recluidos en Santiago. 

Los detenidos fueron forma- 
lizados el 6 de julio por el Juzga- 
do de Aviación por el delito de 
tráfico de drogas. Sin embargo, 
esetribunalse declaróincompe- 
tente enlacausa elsábado. 

Durante el relato de las im- 
putaciones, la fiscal Trinidad 

Steinert detalló que uno delos 
formalizados había recibido el 
30 de junio en su domicilio la 
droga y la almacenó. Dos días 
más tarde, el2 de julio, la banda 
coordinó la operación para su- 
birla droga a un vuelo Boeing 
737 dela FACh. 

Eltrayecto del vuelo era des- 
delabase Aérea“Los Cóndores” 
(quique) hacia Santiago. Para 
úconcretarsu objetivo, uno delos 
acusados contactó y coordinó 
conel cuarto imputado “subir 
sinrealizar os controlesrespec- 
tivos una maleta contenedora 
deestupefacientesalavión”, na- 
rróla persecutora. 

La bandatomó contacto con 
laquintaimputada, quien se de- 
sempeñaba como tripulante del 
vuelo Boeing 737, para que “la 
maletalefuese entregada direc- 
tamenteaella, omitiendoasílos 
respectivos controles”. 

Sibienseconcretólacadena 
para subirla sustancia al vuelo, 
el personal de la FACh detectó 
que la maleta no había pasado 
por la máquina de rayos X, por 
loquela misma fue revisada y se 
encontró la droga. es 
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